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Vista la información allegada por el extremo actor, se requiere al mandatario 

judicial para que aclare la misma, toda vez que hace alusión a que el demandado 

no ha cumplido con las últimas cuotas, y como prueba allega una relación donde 

incluye las cuotas de julio y agosto de 2020, además unos montos por concepto 

de honorarios de abogado, obligaciones que no fueron incluidas en el acuerdo 

conciliatorio.    

   

Por lo anterior, deberá precisar si se dio o no cumplimiento al acuerdo 

conciliatorio, tal y como quedó plasmado en acta de fecha 10 de septiembre de 

2019. Asimismo, deberá aportar al proceso una relación solo de los pagos hechos 

a la obligación por el demandado, indicando la fecha de los mismos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                    

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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